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Doctor:  
OSCAR ALEJANDRO PÉREZ SAAVEDRA  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL  
San Benito Santander 

j01prmpalsanbenito@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: LEYDY CASAS CÁRDENAS y CARLOS 

ARTURO GONZÁLEZ CASTELBLANCO 
DEMANDADOS:  ANTONIO CASTILLOS, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ANTONIO 
CASTILLO Y DEMÁS PERSONAS 
DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS 

RADICADO: 2019-0029 

ASUNTO: RECURSO REPOSICIÓN  EN SUBSIDIO 
EL DE APELACIÓN 

   
 

Respetado doctor, 
 
WILMAN ENRIQUE CASAS GERENA, actuando como apoderado de la parte 

accionante dentro del referido proceso interpongo recurso de reposición y en 
subsidio el de apelación al auto proferido por su honorable despacho el 07 

de abril de 2021 dentro del estado 025. 

 

PETICIÓN 

Solicito revocar la decisión tomada por el honorable despacho mediante auto 
del 07 de abril de 2021 dentro del estado 025 el cual decreta el desistimiento 

tácito, y en su lugar la alta corporación ordene dar continuidad al trámite 
correspondiente dentro del referido proceso 

HECHOS: 

Primero: Mediante oficio 11 del 22 de enero de 2020 de su honorable 

despacho ordena la inscripción de la demanda. 

Segundo: el 02 de marzo de 2020 la Oficina de Registro e instrumentos 
públicos de Vélez, genera nota devolutiva y se abstiene de inscribir la 

demanda, hecho que no es informado por la Oficia de Instrumentos Públicos 
de Vélez al juzgado., al radicado 2020-871. 

Tercero: El 14 de julio de 2020, rompiendo el protocolo y el debido proceso 
un funcionario de la oficina de Registro me permite tomar una foto de la 

nota devolutiva y se la envió vía WhatsApp a la Dra Viviana Martínez 
(secretaria del juzgado).  

Cuarto: El 10 de agosto elevo solicitud formal por correo institucional de 
honorable despachó. 

Quinto: Su honorable despacho en respuesta al anterior radicado expide 

auto el 21 de agosto de 2021 y corrige el oficio de la orden de inscripción de 
la demanda. 
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Sexto: Teniendo en cuenta que se había dado inicio a la inscripción de la 

demanda mediante el radicado  2020-871 de del 26 de febrero de 2020,  se 
radica el auto que ordena continuar con la inscripción de la demanda al 

email:  sergio.caceres@supernotariado.gov.co,  sin embargo la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Vélez, nunca da respuesta. 

Séptimo: El 15 de febrero de 2021, acatando lo ordenado por su honorable 
despacho, mediante auto del 11 de febrero de 2021, allego al correo 
institucional de su despacho:1.  foto de la valla solicitada; 2.  y se informa 

las causas por las cuales la oficina de registro nuevamente niega la 
inscripción de la demanda.  Información que fue suministrada también 

informalmente por un funcionario de la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Vélez, porque jamás esta oficina dio respuesta. 

Octavo: Como respuesta al oficio anterior su honorable despacho, el 17 de 
febrero de 2121, por comunicación por correos institucionales  con la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Vélez al email: 

ofiregisvelez@supernotariado.gov.co. Ordena continuar con la inscripción de 
la demanda la cual se venía adelantando desde el radicado 2020-871, hecho 

que me es comunicado a mi correo electrónico; sin embargo desde mi correo 
eléctrico le reenvió el anterior email al correo del registrador 

sergio.caceres@supernotariado.gov.co.   

Noveno: Como es de conocimiento de su honorable despacho las acciones 
que ha surtido la Oficina de Instrumentos Públicos de Vélez se han dado 

porque desde el 26 de febrero de 2020 fue cancela da la inscripción de la 
demanda. 

Decimo: El 18 de febrero de 2021 se paga nuevamente la inscripción de la 
demanda bajo el radicado 2021-850, para evitar torpedear el proceso de 

inscripción de la demanda, acción que se hace de manera preventiva. 

Décimo primero: Desde el 18 de febrero de 2021 he estado preguntando 
informalmente con algunos funcionarios la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Vélez porque no han inscrito la demanda, sin 
embargo, siempre informan que el trámite de la decisión de la inscripción 

de la demanda es un trámite directo con el juzgado que lo ordena y que esta 
decisión es enviada directamente al juzgado en aras del debido proceso. 

Décimo segundo: El 08 de abril de 2020, luego de tener conocimiento de la 
decisión que tomo su honorable despacho, solicite información a la oficina 
de registro, pero una vez más me informan que la respuesta es enviada al 

juzgado cuando llegue el turno, siendo razonable por que la decisión que se 
tome puede ser objeto de recursos en aras de guardar el debido proceso. 

Décimo tercero: Es claro, que su honorable despacho ha tenido 
conocimiento del proceso de inscripción de la demanda desde el comienzo y 

más aún que como lo menciona la parte considerativa del auto proferido por 
su honorable despacho el 07 de abril de 2021 dentro del estado 025, hubo 

una comunicación por correos institucionales y que la desobediencia de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Vélez no depende de mi voluntad. 

Décimo cuarto: Con el mayor de los respetos me permito afirmar que no es 

cierto que no haya cumplido lo ordenado en el auto del 11 de febrero de 
2021, según las razones expuestas anteriormente. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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En el marco de la  emergencia sanitaria dio un avance muy importante a los 

procesos judiciales, sin embargo, la inmediatez que brindaba el contacto 
directo con los diferentes despachos ha impedido que muchos de los 

procesos tengamos tan solo conocimiento por vías digitales y más aun con 
oficina las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, cuya atención ha 

sido muy limitada con la parte administrativa, impidiendo que podamos 
ejercer un seguimiento más personal a algunos radicados y el único que 
medio que tenemos es la plataforma de la superintendencia donde en este 

caso en concreto la plataforma no permite generar certificado de tradición y 
libertad  al estar en estado de calificación,  impidiendo determinar  que la 

inscripción ha surtido efecto, y como apoderado judicial estoy  atento a lo 
que comunique al juzgado de conocimiento, para de ser necesario interponer 

los recurso necesarios.  

Con todo respeto su Señoría, no le asiste razón a su honorable despacho, 
para que haya tomado esta decisión, toda vez que según lo establece el 

artículo 317 numeral 2 del CGP, este proceso no ha estado inactivo en la 
secretaria del despacho por más de un año, como tampoco es cierto que no 

se haya dado cumplimiento a las cargas procesales para dar el impulso 
necesario al proceso, ni se ha incumplido lo ordenado en el auto del 11 de 

febrero de 2021. 

Como fundamento al recurso de apelación Invoco lo preceptuado por los 
Artículos 318 y ss, 320, 321,322 ,323 y ss del CGP y demás normas 

concordantes y útiles al proceso. 

PRUEBAS 

Ruego tener como tales la actuación surtida en el referido proceso y los 
presentes anexos. 

 

 

 
 
 

De su señoría,  
 

 
 

 
 
__________________________________ 

WILMAN ENRIQUE CASAS GERENA  
C.C. No. 79.547.865 de Bogotá  

T. P.  No.  282.104 del C. S. de la J. 
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